
NORMATIVA 1 

 

 

ANTEPROYECTO DE LEY DE EFICIENCIA DIGITAL DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE JUSTICIA 

 

1. Fases del proceso normativo. Desarrollo de la tramitación 
En cuanto al desarrollo de la tramitación, se observan los siguientes trámites: 
 

 CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE LEY DE 

EFICIENCIA DIGITAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA. 

El trámite de consulta pública previa del artículo 26.2 de la Ley del Gobierno, se dio 

a través de la publicación en la página web del Ministerio de Justicia entre los días 

14 y 31 de mayo de 2021. 

Consulta pública sobre el Anteproyecto de Ley de Eficiencia Digital del Servicio 

Público de Justicia 

 

2. Encuesta  

Encuesta para la participación de colegiados y colegiadas en el proceso de 

elaboración de la norma 

 

 

 

 

 

Madrid, mayo 2021 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/Consulta%20p%c3%bablica%20-%20APL%20EFICIENCIA%20DIGITAL.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/Consulta%20p%c3%bablica%20-%20APL%20EFICIENCIA%20DIGITAL.pdf
https://www.icam.es/web3/otros/loginCuestionariosDA.jsp
https://www.icam.es/web3/otros/loginCuestionariosDA.jsp

